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Bogotá D.C.; 10 de octubre de 2025 
 
Honorables Concejales 
FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 
JESUS DAVID ARAQUE MEJÍA 
JUAN JAVIER BAENA MERLANO 
JUAN MANUEL DIAZ 
CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
RICARDO CORREA MOJICA 
Concejo de Bogotá, D.C. 
Tel: 2088210 
Sede principal: Calle 36 No. 28 A - 41 
Correo electrónico: comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Ciudad  
 
Asunto: Respuesta - Proposición No. 1206 de 2025, cuyo tema es: "Calidad del aire por contaminación 
de combustibles", de la Subred Centro Oriente E.S.E.. 
 
Respetados Concejales,  
  
De manera atenta y respetuosa, en atención al tema señalado en el asunto, referente a la Proposición No. 
1206, aprobada en sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el día 2 de 
octubre de 2025, nos permitimos informar lo siguiente: 
  
Una vez revisado el contenido del cuestionario, se concluye que las actividades e información solicitada, 
no corresponde a las funciones, ni competencias del área de Vigilancia de la Salud Ambiental de esta 
entidad, máxime cuando no se refiere o no guarda relación directa con la prestación del servicio de salud.  
  
Por lo anterior, y teniendo en cuenta la naturaleza del requerimiento, la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente E.S.E. no es competente para atender y dar respuesta a esta solicitud. 
  
Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional dentro del marco de nuestras funciones. 
 
Cordialmente, 

@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_36667791 
ELIANA IVONT HURTADO SEPULVEDA 
Gerente (E) 
Despacho del Gerente 
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Elaboró PAOLA ANDREA GONZALEZ JIMENEZ / OJ 
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Declaramos los arriba firmantes, que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y 
por lo tanto, lo presentamos para firma. 
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